
00
27

21
01

 Número 225 - Miércoles, 23 de noviembre de 2022
página 18884/1

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO

Anuncio de 2 de noviembre de 2022, del Servicio Andaluz de Salud, 
Subdirección de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos 
a procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Unidad de Gestión de Ingresos del Hospital Costa del 
Sol de Marbella (Málaga).

En virtud del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
se cita a los interesados que a continuación se relacionan para ser notificados por 
comparecencia de los siguientes actos administrativos.

NIF Liquidación Descripción

X2030003T 0472296551796 Liquidación modelo 047, por prestación  de asistencia sanitaria por 
importe de 297,79 €

X1947348F 0472296549641 Liquidación modelo 047, por prestación  de asistencia sanitaria por 
importe de 144,24 €

Y8245619H 0472296552022 Liquidación modelo 047, por prestación  de asistencia sanitaria por 
importe de 277,86 €

Y9166942F 0472296551355 Liquidación modelo 047, por prestación  de asistencia sanitaria por 
importe de 447,41€

X4895125N 0472296551574 Liquidación modelo 047, por prestación  de asistencia sanitaria por 
importe de 144,24 €

X7793374P 0472296567181 Liquidación modelo 047, por prestación  de asistencia sanitaria por 
importe de 602,98 €

X0736007F 0472296553353 Liquidación modelo 047, por prestación  de asistencia sanitaria por 
importe de 2959,13 €

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación del anuncio, haciéndose constar que, para 
conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán dirigirse al Hospital Costa 
del Sol de Marbella, Unidad de Gestión de Cobros, sito en Autovía A7, km 187, 29603 
Marbella, para ser notificados.

Sevilla, 2 de noviembre de 2022.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación, se realiza con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»


